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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 1.407/2020

CONVOCATORIA CONCESIÓN DE AYUDAS POR NACI-

MIENTO O ADOPCIÓN DE HIJOS EN FUENTE OBEJUNA.

CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2019.

BDNS (Identif.) 508878

Extracto de la Resolución de Alcaldía por la que se convocan

subvenciones en materia de nacimiento y adopción de hijo para el

año 2019, por el procedimiento de concurrencia competitiva.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones  (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index).

1. Objeto.

La subvención tiene por finalidad la ayuda al nacimiento o

adopción de hijo durante el año 2019 para el fomento de la natali-

dad.

2. Bases Reguladoras.

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones

serán publicadas en el Boletin Oficial de la Provincia de Córdoba

y estarán disponibles en la página web del Ayuntamiento de

Fuente Obejuna.

3. Beneficiarios.

Podrán solicitar esta subvención los progenitores o adoptantes

del niño/s, tituladres del Libro de Familia en el que figure registra-

do su nacimiento o adopción ya sean españoles o extranjeros,

que lleven al menos 1 año empadronados en el término munici-

pal de Fuente Obejuna.

Si en el Libro de Familia figurase un solo progenitor o adoptan-

te, será éste el único beneficiario. Asimismo, tendrá la condición

de beneficiario el progenitor o adoptante titular del Libro de Fami-

lia que convive con el hijo/s que motiva/n esta ayuda tanto en los

casos de nulidad, separación, divorcio o en los supuestos en los

que el hijo/s estén, exclusivamente, a cargo del solicitante.

4. Cuantía de la ayuda.

La cuantía de la subvención es de 200 € por hijo, siendo la

cuantía máxima total consignada para satisfacer las solicitudes

que se presenten con motivo de la convocatoria 5.000 €

5. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como

Anexo de la convocatoria. Se dirigirán a la Sra. Alcaldesa- Presi-

denta del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro de Entra-

da del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

en el plazo de 20 días hábiles desde la publicación del extracto

de la convocatoria en el Boletín de la Provincia.

6. Documentación a presentar. 

La Solicitud deberá  venir acompañada de los siguientes docu-

mentos:

a) DNI de los progenitores, o NIE en el supuesto de que sean

extranjeros residentes o en su caso, certificado de inscripción en

el Registro Central de Extranjeros.

b) Certificado de Empadronamiento.

c) Fotocopia del Libro de Familia, incluyendo la hoja del

nacido/a.

En los supuestos de nulidad, separación o divorcio se presenta-

rá el convenio regulador o sentencia judicial de nulidad, separa-

ción o divorcio.

En los supuestos de familias monoparentales, si en el Libro de

Familia constan dos progenitores, documentación acreditativa de

que el menor está a cargo, exclusivamente, del solicitante.

d) En el supuesto de adopción internacional, Resolución judi-

cial o administrativa acreditativa de la misma.

e) Certificado acreditativo de la titularidad de la cuenta banca-

ria en que se solicita se efectúe el ingreso de la ayuda.

f) Declaración de no estar incurso en supuestos del artículo 13

de la Ley General de Subvenciones.

g) Fotocopia de la Declaración o Declaraciones de la Renta del

ejercicio 2018, de todos los miembros de la unidad familiar obliga-

dos a presentarla, o Autorización al Ayuntamiento para solicitar

de la AEAT información relativa a los ingresos de todas las perso-

nas que integran la unidad familiar.

h) Certificado de estar al corriente en las obligaciones tributa-

rias y S.S. o autorización al Ayuntamiento para su petición.

Toda la documentación expedida en idioma extranjero deberá ir

acompañada de la traducción oficial correspondiente.

En Fuente Obejuna, 3 de junio de 2020. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.
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